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RESOLUCIÓN N°

VALPARAÍSO,


VISTOS:
Ley Nº 20.096; los Decretos N° 719, de 1989, N° 238, de 1990, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y sus enmiendas; el Decreto Nº 3, de 2019, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y sus enmiendas; el Decreto N° 473, de 2022, del Ministerio de Hacienda; la Resolución Exenta N° 1.300, de 14 de marzo de 2006, del Director Nacional de Aduanas; la Resolución Exenta N° 822, de 28.02.2020, del Director Nacional de Aduanas; y la Resolución N°37, de 02.01.2024, de la Dirección Nacional de Aduanas.


CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 20.096, que establece mecanismos de control aplicables a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, dispone en su Título II las sustancias y productos controlados, así como también los mecanismos de control, disponiendo en su artículo 11 que el Servicio Nacional de Aduanas ejercerá las facultades fiscalizadoras que le otorga la ley para controlar el ingreso y la salida del país de las sustancias y productos controlados, en el momento de cursarse la destinación aduanera y, a posteriori, conforme a las normas establecidas en la Ordenanza de Aduanas y en la ley orgánica del Servicio.

Que, a través del Decreto N° 719, de 1989, (DO 1989), del Ministerio de Relaciones Exteriores, se promulga el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y sus Anexos I y II.  

Que, el Decreto N° 238, de 1990, (DO 1990) del Ministerio de Relaciones Exteriores, promulga el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

Que, el Decreto Nº 3, de 2019, (DO 2020) del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, contiene el reglamento que establece normas aplicables a las importaciones y exportaciones de las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, los volúmenes máximos de importación y los criterios para su distribución.

Que, a través de la Resolución Exenta N° 1.300, de 14 de marzo de 2006, del Director Nacional de Aduanas, se actualizó, sistematizó y coordinó el Compendio de Normas Aduaneras, en cuyo Apéndice I del Capítulo 3, se disponen las normas sobre descripción de mercancías.

Que, a través de la Resolución Exenta N° 822, de 28 de febrero de 2020, del Director Nacional de Aduanas, se modificó el Anexo I del Apéndice I y el Apéndice X del Capítulo 3 del Compendio de Normas Aduaneras, en orden a establecer las normas sobre registro de importadores y exportadores de sustancias agotadoras de la capa de ozono y distribución de volúmenes máximos de importación. 

Que, a través de la Resolución N°37, de 02.01.2024, de la Dirección Nacional de Aduanas, se reemplaza en el Apéndice I del Capítulo 3 del Compendio de Normas Aduaneras el contenido de la tabla del Anexo I, a propósito de mercancías con descriptores específicos para sustancias agotadoras de la capa de Ozono (SAO), hidrofluorocarbonos (HFC), hidrofluoroolefinas (HFO), hidrocarburos (HC) y plaguicidas.

Que, por medio del Oficio Ordinario N°8841, de 18 de noviembre de 2025, del Subdirector de Fiscalización, se solicita incorporar el código arancelario 3808.9119 a la exigencia de descriptores específicos del Anexo I del Apéndice I del Capítulo 3, del Compendio de Normas Aduaneras, atendido que corresponde a la clasificación arancelaria de insecticidas acondicionados para la venta al por menor en envases de contenido neto inferior o igual a 5 KN o 5 l, ampliamente usada. 

Que, la modificación establecida por este acto administrativo corresponde a una acción que se encuentra en sintonía con los objetivos estratégicos del Servicio Nacional de Aduanas, definidos para el período comprendido entre los años 2023 a 2026, relativos a facilitar y agilizar el comercio exterior mediante la mejora continua de procesos, así como también, a propósito de potenciar la estrategia de fiscalización.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 223, de 2022, de la Dirección Nacional de Aduana, que aprueba la actualización al Procedimiento de Publicación Anticipada, esta resolución como proyecto fue puesta nuevamente a disposición de los operadores del comercio internacional y de la ciudadanía, a través de la página web institucional, entre los días XX.XX.2026 y XX.XX.2026, de manera que fuera conocida con anticipación, y recibir preguntas, comentarios u observaciones, y así, minimizar errores o dificultades prácticas de aplicación, antes de su dictación.


TENIENDO PRESENTE: 
[bookmark: _Hlk68777440]Lo dispuesto en el artículo 4°, números 7, 8 y 29, del D.F.L N°329, de 1979, del Ministerio de Hacienda –Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas–; y, lo establecido en la Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de Toma de Razón, dicto la siguiente


RESOLUCIÓN:

1. MODIFÍCASE en el CAPÍTULO 3, el Anexo I del Apéndice I, del Compendio de Normas Aduaneras, en orden a incorporar, entre los códigos arancelarios 3808.6900 y 3808.9199, de la tabla “Descriptores específicos para sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), hidrofluorocarbonos (HFC), hidrofluoroolefinas (HFO), hidrocarburos (HC) y plaguicidas”, la siguiente información:

	Capítulo
	Posición Arancelaria
	Descriptor

	38
	3808.9119
Los demás
	1. Nombre genérico (ej. Insecticida)

	
	
	2. Marca comercial o quien factura

	
	
	3. Denominación según catálogo del fabricante

	
	
	4. Principio(s) activo(s)

	
	
	5. Concentración(es) de principio(s) activos(s)

	
	
	6. Capacidad de envase




2. La presente resolución, entrará en vigencia a contar de la fecha de publicación de su extracto en el Diario Oficial.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y EN TEXTO ÍNTEGRO EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS.
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